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Tribunal Superior de Medellín 
Sala de Justicia y Paz 

MAGISTRADO PONENTE Tribunal Superior de Medellín 
Sala de Justicia y Paz Juan Guillermo Cárdenas Gómez 
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CONCENTRADA - INCIDENTE DE REPARACION INTEGRAL 

Concierto Para Delinquir y Otros 

Cédula Nombres y Apellidos Alias Detenido Asistió Cédula Nombres y Apellidos Alias 
SI NO SI NO 

1 15.349.556 Fredy Rendón Herrera 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüí-Patío 1) 

El Alemán X X 

2 71.252.318 Carlos Arturo Furnieles Alvarez 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüí) 

El Saiza X X 

3 28.703.879 Otoniel Segundo Hoyos Pérez 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüí-Patio 6) 

El Ovejo y Rivera X X 

4 11.407.437 Gllmar Mena Cabrera 
(Recluido én Cárcel de Cúcuta) 

Baisudiío X X 

5 78.714.514 Miguel Enrique Vergara Salgado 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Ííagüí-Patio 6) 

Cepillo X X 

6 
12.001.768 

Gilbert Zapata Lemus 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Ítagüí-Paíio 1) 

Aguila 5 y 
Rentería X X 

7 71.938.944 José Abel Bermúdez Murillo 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüí) 

Andrés y Negro 
Andrés X X 

8 Levi Antonio Martínez Paternina 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Ítagüí-Patio 6) 

Necocli X X 

9 78.713.123 Pablo José Montalvo Cuitlva 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüí) 

David 0 Alfa 11 X X 

10 78.744.506 Efraín Homero Hernández Padilla Armero, Leopardo 
1 u Homero X X 
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(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 
de Itagüí) 

11 
98.611.093 

Eliecer Manuel Herrera Mercado 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüi-Patlo 1) 
El Moña X X 

12 
10.899.595 

Luis Muentes Mendoza 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüi-Patio 6) 

Leopardo 2 y 
Vicente Calvo X X 

13 
78.745.812 

Wllllam Manuel Soto Salcedo 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüí-Patio 6) 

Soto y Don Rafa 

14 
71.979.988 

Franklln Hernández Seguro 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüí-Patio 6) 

El Chivo X X 

15 8.418.562 
Juan Pablo López Quintero 

(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 
de Itagüi-Patio 6) 

Chimurro 
X X 

16 
71.982.889 

Javier Ocaris Correa Alzate 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüí) 
Fredy 0 Machín X X 

17 70.124.782 Elkin Jorge Castañeda Naranjo 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüi-Patio 1) 

Hermógenes 
MazaoGüevudo X X 

18 836.353 Julio César Sierra Gómez 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüí) 
El Ruso 

X X 

19 11.851.020 Games Lozano Badillo 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüi-Patio 1) 
Pacifico 

X X 

20 12.001.133 
Jimy Matute Palma 

(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 
de itagüi-Patio 6) 

Panguero X X 

21 71.976.376 
Darío Enrique Véíez Trujillo 

(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 
de líagüí-Patio 1) 

El Tío 0 Gonzalo X X 

22 70.523.259 Bernardo de Jesús Díaz Alegre 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüí) 

El Burro X X 

23 70.527.267 Alberto García Sevilla 
(Recluido en la Cárcel Las Mercedes de Montería-

Córdoba) 

JueteoMóvil9 
X X 

24 15.614.678 
Edv̂ rin Alberto Romero Cano 

(Con video conferencia desde Montería-Córdoba) 
El médico X X 

25 
70.579.290 Libardo Alonso Calle 

(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 
de Itagüí) 

Cumbamba X X 

26 8.189.903 
Dairo Mendoza Carabalio 

(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 
de Itagüi)^. 

Cocacolo, 
Rogelio, Puma o 

Águila 
X X 

27 84,22765 
Diego Luis Hinestroza Moreno 

(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 
de Itagüí) 

El Tigre o El 
abuelo 

X X 

28 71.943.260 Rubén Darío Rendón Blanquicet 
Llanero 0 Móvil 10 X X 
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r— (Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüi-Patio6) 

Fiscal 48 UNJYP Con sede en 
Medellín-Antioquia 

Albeiro Chavarro, Fiscal 45 UNJYP 
(Delegado reemplaza al doctor Andrés Echeverría Marulanda) 

Fiscales de apoyo Antonina Ghaverra Ríos (Fiscal seccional F48 UNJYP) 
Fanny Esperanza Hinestroza García (Fiscal seccional 163) 

Defensora de los postulados Viviana Tamayo (Abogada suplente de la doctora Victoria Eugenia 
Ayala Franco) 

Representantes de Víctimas Orfaris Yaíena Ramírez Galeano - Defensoría del Pueblo 

William García Cartagena - Defensoría del Pueblo 

Gloria Inés Ramírez Osorio - Defensoría del Pueblo 

Luis Ramiro González Roldan - Defensoría del Pueblo 

Luis Ignacio Orrego Delgado - Defensoría del Pueblo 

Foslón de Jesús Bedoya Escobar - Defensoría del Pueblo 

Luis Fernando Agudelo Gómez - Defensoría del Pueblo 

María Amparo Palacio Ortiz - Defensorio del Pueblo 

John Jairo Ramírez - Defensoría del Pueblo 

Wiison Pérez Jaramillo - Defensoría del Pueblo 

María Fanny Mesa López - Defensoría del Pueblo 

Luz Yedny Muñoz Murillo - Defensoría del Pueblo 

Ministerio Público 
(Procurador 346 Judicial Penal UNJP) Doris Noreña FIórez 

(en reemplazo del doctor Garios Arturo Gómez FIórez) 

Audio conferencia: (Vigia del Fuerte-Antioquia) 

Con un número aproximado de ochenta (80) víctimas 

Audio conferencia: (Bojayá-Chocó) 

Están aproximadamente cincuenta (50) víctimas por día 
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Instalada la audiencia, se verifica la asistencia de los sujetos procesales e instituciones que se hacen presente 
en el trámite de incidente de reparación integral desde las distintas municipalidades con las cuales se tiene 
retransmisión. El Ponente deja constancia que la Sala tiene acercamiento con las victimas de Bojayá y Vigía 
del Fuerte, a través de este incidente de reparación integral, a fin de que con los hechos acaecidos el dos (2) 
de mayo de 2002, las familias desplazadas tengan la correspondiente indemnización. 

•Record 00:23:10- Pregunta la Magistratura a la Profesional adscrita al despacho presente en Bojayá-Chocó, 
si en la Sala se encuentra algún líder del Foro Interétnico Solidaridad Chocó, Diócesis Quibdó, Consejo 
Comunitario Mayor de la Organización Popular Campesina de Alto Atrato -COCOMOPOCA- y el Consejo 
Comunitario Mayor de la Asociación Campesina de Atrato -COCOMACIA- que se opongan a la realización de 
la vista pública o alguna de las victimas presentes; respondiendo negativamente, solo asisten las victimas de 
los desplazamientos forzados y de forma unánime desean que se continúe con el foro oral. 

-Record 00:28:08- Debido a ios inconvenientes presentados en Bojayá (Beliavista) con la antena satelital y ante 
la incomunicación con dicha municipalidad, se realiza un receso. 

zzẑ ;:.2:ẑ :;̂ ^ vHÎ EEz:-:̂ ^ 

? 5 v f ^ § 7 : : g ^ sesión 10:40 horas 

Se reanuda la vista pública. El Ponente comienza lectura de unos comunicados remitido por las asociaciones 
precitadas y el Ministerio de Justicia (correo electrónico) con retransmisión en Vigia del Fuerte; debido a !a 
incomunicación con Bojayá (Beliavista), se envió el mismo a fin de que su lectura la efectuase la profesional 
adscrita al despacho, a fin de que dicho escrito sea socializado entre las victimas y representantes judiciales 
de estas y se pronuncien sobre el mismo. 

•Record 00:13:53- la doctora Doris Noreña, solicita que se suspenda la audiencia, se lleve a cabo reunión con 
las Comunidades y se tome una decisión a fin de no revictimizar a los afectados. 

•Record 00:15:20- El doctor John Jairo Ramírez, indica que las víctimas se encuentran suficientemente 
informadas respecto al incidente, debiéndose continuar con el mismo. 

-Record 00:15:53- El Delegado de la Fiscalía, considera que se debe proseguir con la realización de la 
audiencia, toda vez que las asociaciones que solicitan el aplazamiento no son sujetos procesales. 

-Record 00:18:50- La victima Arcadia Asprilla Padilla, desde Vigía de! Fuerte, requiere que la reparación sea 
de forma expedita. 

•Record 00:21:30- La Magistratura, indica que realizará un análisis respecto al requerimiento elevado por las 
Comunidades y la reunión que se sostendrá con el Delegado de la MAPP OEA, con miras a suspender la vista 
pública de manera definitiva o por el contrario darle continuidad. 
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Se verifica la asistencia de ios sujetos procesales e instituciones presentes en la audiencia pública, dejándose 
la constancia que la videoconferencia será solo desde el municipio de Vigía del Fuerte, con el traslado de las 
victimas desde Bojayá-Chocó. 

El ponente indica que se toma decisión con fundamento en la reunión sostenida con el doctor Miguel Ángel 
Sánchez, representante de la Organización de las Naciones Unidas sobre Derechos Humanos que tiene su 
sede en Quibdó-Chocó, asi como se cuenta con ciento diez (110) firmas enviadas desde Bojayá y Vigía del 
Fuerte, algunas personas que no saben firmar con huellas plasmadas; también se cuenta con un video, donde 
se íes pregunta a las víctimas si efectivamente querían que suspendiéramos la vista pública o la continuáramos, 
apoyando todas de manera unánime que prosiga la misma. 

Finalmente, se procede a la lectura de escrito remitido por los representantes de victimas, que se encuentran 
en el municipio de Vigía del Fuerte y Bojayá, en pro de realizarse la respectiva audiencia pública; razones más 
que suficientes para que considere el Ponente la realización del incidente de reparación integral. 

•Record 00:24:53- inicia su intervención el doctor Ramiro González Roldán, exponiendo primariamente las 
circunstancias fácíicas, enumera reportante con el respectivo núcleo familiar y las pretensiones generales para 
todas las víctimas que representa y elementos materiales de prueba que soportan cada causa. 

•Record 01:29:15- Se decreta receso de 15' minutos. 

Se reanuda el foro oral. Se concede la palabra al doctor González Roldán, para que continúe con su exposición, 
advirtiendo éste finalmente las pretensiones de lucro cesante, daño emergente, daño en la vida de relación, 
para un total de ochenta y cuatro (84) incidentes presentados aproximadamente. 

•Record 00:45:55- Continúa su argumentación la doctora Orfaris Yaiena Ramírez Galeano, quien relata 
circunstancias tácticas, núcleos familiares con sus respectivas pretensiones, medidas articuladas de 
rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición, asi como el acervo probatorio y fundamentos de ley. 

-Record 01:21:29- Se decreta receso hasta las 13:30 horas. 

:^z:-yz:::£yyyyf^ íz^^zi^z^ 

Hora de fínahzaciónrpriméfá-séslóri 10:45:30 hdras^^ 

Hora de inicio sequndá-^esión 11:00 h o r a s - ^ 
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Hora de iniciQ tercera sesión 13:20 horas 

— . - -

Se restablece la audiencia pública; continúa la doctora Ramírez Galeano, exponiendo los daños y perjuicios 
ocasionados a todas las personas afectadas que representa, para un total de cerca noventa (90) causas 
presentadas. 

•Record 00:52:00- Se suspende audiencia pública, a fin de continuarse el día de mañana. 

^Sr^;-Hora de finalización tercera sesión 14:10:15 horas - -̂ ^ -^ 

y^yy-~yyrr}ry'~-- - v_-- i ; - ^ ' ; - : - ^ _ ^ --"r-r--:- - • 

Se verificar la asistencia de los sujetos procesales. Se concede la palabra a la doctora Gloria Ramírez, quien 
inicialmente relata los hechos, pretensiones generales para todas las víctimas, y finalmente indicar lucro 
cesante, daño emergente y daño de la vida en relación; presentando setenta y tres (73) causas reportadas con 
su respectivo núcleo familiar. 

•Record 00:49:43- Continúa el doctor Luis Ignacio Orrego, relata los hechos que concitan (Masacre de Bojayá), 

asi como la solicitudes individuales para cada victima que representa y las pretensiones generales de Ley, 

-Record 00:58:55- Interviene la señora Lola Heredia Serna, victima que relata los daños y perjuicios 
ocasionados con el desplazamiento padecido en Vigía del Fuerte. 

•Record 01:28:55- Se realiza pausa de 15' minutos. 

~ —Hora de finalización primera sesión^^ 

i^^^llilEEEE; Hora de inicio seaunda ̂  _ , : Hora de inicio segunda sesión 10:40 horas — r̂-

Se reanuda la vista pública. Se concede la palabra al doctor Luis Ignacio Orrego Delgado, para que continúe 
con su exposición, culminando con la exposición de aproximadamente ciento cuarenta (140) incidentes. 

•Record 00:37:00- El postulado Carlos Arturo Furnieles Álvarez, alias 'Saiza', en nombre de los demás ex 
miembros del Bloque 'Elmer Cárdenas', entrega la imagen de una Virgen a las comunidades afectadas como 
símbolo del perdón ofrecido. 

"Record 00:40:40- Se otorga el uso de la palabra al doctor William García Cartagena, relata circunstancias 
tácticas, los daños causados en general a toda las comunidades Afro-descendientes e indígenas, indica 
medidas articuladas de satisfacción, rehabilitación, indemnización y garantías de no repetición. 

•Record 00:59:00- Se realiza una pausa, hasta las 13:30 horas. 
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Se restablece la audiencia pública. Continúa el defensor de victimas, doctor García Cartagena, con la 
presentación de sus pretensiones frente a cada una de las víctimas que representa, exponiendo cerca de 
setenta (70) causas reportadas. 

-Record 00:54:52- Interviene la víctima, señora Teresita de Jesús Correa Díaz, quien pregunta al postulado 
Ctoniel Segundo Hoyos, sobre las amenazas que recibió de este. 

-Record 00:55:30- El postulado Hoyos Pérez, pide perdón a la mencionada víctima por lo acaecido. 

-Record 00:58:45- Se otorga la palabra al doctor Luis Fernando Agudelo Gómez, inicia el incidente de 
reparación lugar, solicitando conceder las pretensiones expuestas a favor de cada uno de los afectados, asi 
como las diferentes medidas articuladas que consagra la Ley 1448 de 2011; 

-Record 01:09:50- Interviene la señora Alberta Córdoba Mosquera, quien relata circunstancias de su 
desplazamiento, en iguales términos lo hace el ciudadano Asprilla Mosquera. 

-Record 01:22:42- Continúa con su exposición el doctor Agudelo Gómez, presentando ciento diez (110) 
incidentes. 

-Record 02:24:55- Se suspende el foro oral, a fin de continuarse el día de mañana. 

„ 3 Z " : . finalización cuarta sesión 16:00 horas y - - ^ ^ : - ^ - ^ ^ y 

La Magistratura confirma la asistencia de los sujetos procesales. Se otorga la palabra a la doctora María del 
Amparo Falacios, presenta incidentes relacionados con las comunidades indígenas, los fundamentos 
históricos, los daños causados en cada uno de los reportantes y su respectivo núcleo familiar, asi como las 
leyes en que se soporta el incidente presentado. 

-Record 00:33:30- interviene el gobernante Silberio isarama Ciñapa, comunidad 'Wino', asi como Grimaldo 
Palacios, quien relata las formas como se relacionan en pareja (sin registro alguno), situación que la relata en 
el idioma indígena (tucana) como en castellano. 

-Record 00:43:48- Continúa la profesional del derecho, demanda pretensiones comunes a todas las victimas, 
asi como las de manera individual para cada familia, culminando con la presentación de setenta y cuatro (74) 
Incidentes. 

-Record 01:44:50- Se termina la audiencia pública, agradeciendo el Magistrado a todas las Instituciones 
Gubernamentales por el apoyo prestado. 
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y y ^ y - - . y y-y-mmm 
yE/iyyyryjiy33:yy 

y ^ 

REQUERIMIENTOS Ninguno 

z^¡yyzzy 

RECURSOS RECURRENTE 
Ninguno 
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